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das en el mismo. Si la resolución del convenio se
produjera por causa no imputable al Ministerio de
Fomento, la Consejería de Fomento de la Ciudad
Autónoma de Melilla devolverá al citado Ministerio el
importe recibido de este.

Décima.-A efectos informativos y de conocimien-
to público, durante el tiempo de duración de la obra,
se instalará en lugar visible desde la vía pública, un
cartel o elemento publicitario de las dimensiones,
tipo y contenido que facilitará el Ministerio de Fo-
mento. Toda la publicidad institucional e imagen de
la obra durante su ejecución deberá ser supervisada
por el Ministerio de Fomento.

De igual manera se comprometen a citar, en
cualquier difusión pública que se realice de las
obras, la participación de los Organismos que han
intervenido en ella, incluso en el caso de que dicha
difusión se lleve a efecto con posterioridad a la
terminación de los trabajos, debiendo remitirse co-
pia a los firmantes.

La colaboración de los Ministerios de Fomento y
de Cultura con cargo al 1% Cultural, deberá quedar
expresamente reseñada, de forma permanente me-
diante la colocación de una placa de las caracterís-
ticas que facilitará el Ministerio de Fomento, en lugar
visible del acceso al edificio en el momento de la
inauguración y/o recepción de las obras.

La Consejería de Fomento de la Ciudad Autónoma
de Melilla notificará al Ministerio de Fomento la
proximidad de la finalización de las obras. Los
posibles actos protocolarios o de difusión: inaugura-
ción, puertas abiertas al público o prensa, etc., así
como los aspectos formales: invitaciones, dossier
de prensa, etc. deberán programarse con la antela-
ción necesaria de forma coordinada y de común
acuerdo entre ambas partes.

Undécima.-El presente Convenio tendrá efectivi-
dad a partir de la fecha de su suscripción dándose
por concluido con la terminación de las obras, objeto
del mismo.

Duodécima.-El presente Convenio tiene naturale-
za administrativa y se regirá por lo dispuesto en los
Artículos 4, apartado 4, y 9 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, modi-
ficada por Ley 4/99 y demás normas de derecho
administrativo aplicables, siendo competente para
entender en los litigios que pudieran surgir la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el
presente Convenio en el lugar y fecha arriba indica-
do por duplicado ejemplar y a un solo efecto,
quedando un ejemplar en poder de cada una de las
partes.-La Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez
Arza.-El Consejero de Fomento de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Rafael R. Marín Fernández.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1667.- CONVENIO REGULADOR DE LA CON-
CESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA "ASO-
CIACIÓN DE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE
MELILLA".

En Melilla, a 19 de junio de 2008

REUNIDOS

De una parte, el EXCMO. SR. D. DANIEL
CONESA MÍNGUEZ, con D.N.I. 45.271.947-N,
Consejero de Economía, Empleo y Turismo de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de Decreto
presidencial nº 33 de 16 de julio de 2007 (BOME
extraordinaria nº 13 de 16 de julio de 2007),
competente en virtud de lo señalado en los artícu-
los 7 y 10 del Reglamento del gobierno y de la
Administración de la ciudad Autónoma de Melilla
(BOME extraordinario nº 3 de 15 de enero de
1996).

Y de otra parte, D. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ
SAAVEDRA, con DNI: 45.271.308-V, Presidente
de la "ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS DEL TAXI
DE MELILLA", actuando en nombre y representa-
ción de la citada Asociación, Entidad Privada sin
ánimo de lucro, con CIF G-29958873, domicilio
social sito en calle Luis Prendes, local nº 28-
Apartado de correos 708 de esta localidad de
Melilla, inscrita con el núm. 52/60 en Expedientes
de Asociaciones, alcanzando su personalidad ju-
rídica en fecha 17/oct/1995, con plena capacidad
de obrar.

Actuando el primero en su calidad de Consejero
de Economía, Empleo y Turismo, el segundo en
representación de la Asociación citada, recono-
ciéndose ambos la mencionada capacidad legal
convienen en establecer las siguientes disposicio-
nes reguladoras de la subvención del proyecto
presentado.


